
1. Es necesario garantizar el suministro de material de protección a las residencias 
para proteger a los profesionales y a las personas atendidas con un stock mínimo de un 
mes.

2. Es necesario hacer pruebas periódicas en las residencias a personas residentes y 
trabajadores. 

3. Realización de pruebas de manera inmediata a personas con sintomatología com-
patible. Si da resultado positivo, hay que hacer la prueba a todas las personas del centro. 
Así garantizamos la situación del centro y la reducción del absentismo laboral.

4. Hay que crear una comisión de coordinación sociosanitaria, con presencia de las 
entidades del sector y de las administraciones de Servicios Sociales y Sanidad, para esta-
blecer de manera conjunta toda la normativa y adaptación a la realidad de las residencias 
evitando contradicciones y duplicidades.

5. Hay que identificar una persona de enlace en atención primaria con las residencias y 
establecer un protocolo con un reparto de las funciones que corresponden a cada una de 
las partes para coordinar las pruebas, el seguimiento y las necesidades de los centros.

6. Es necesario concretar el apoyo médico y de enfermería a los centros que se vaya a 
dar desde la atención primaria para asegurar la asistencia sanitaria.

7. Hay que reformar los protocolos de atención sanitaria a personas residentes con el 
objetivo de garantizar la  derivación a las personas con diagnóstico positivo al hospital o 
los centros sociosanitarios de referencia. 

8. Es necesario establecer un procedimiento unificado de información para que las 
residencias informen a una única administración, que deberá informar al resto, con herra-
mientas informáticas que generen datos en tiempo real que permitan conocer de 
manera inmediata la situación del sector.

9. Suspensión temporal de la llamada a profesionales sanitarios que se encuentren 
en la bolsa de las Consejerías de Sanidad correspondientes que estén desarrollando su 
trabajo en centros residenciales para evitar que los centros pierdan este perfil de profesio-
nales. 

10. Financiación pública del aumento de ratio de personal y los materiales de pro-
tección necesarios para afrontar esta situación desde el punto de vista sanitario y como 
medida de protección del colectivo más vulnerable.

GUÍA BÁSICA
PARA AFRONTAR
EL REBROTE

EL BUEN TRATO SE LOGRA
A TRAVÉS DE LA VISIBILIDAD


